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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

584. Orden nº 2567, de 4 de julio de 2024, relativa a renuncia de Dª. María Virginia Sánchez 
Pleguezuelos, para participar en el proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza 
de Subalterno, Personal Funcionario, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de los 
procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal de larga duración. 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

585. Resolución nº 0799, de fecha 5 de julio de 2024, relativa a normativa para los adjudicatarios 
de casetas, atracciones de feria y puestos ambulantes en la Feria de Melilla de 2024. 

586. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y La Casa Regional de Melilla 
en Granada, durante el año 2024. 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 
587. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 14 de junio de 2024, relativo a la aprobación de 
concesión directa de subvención eficiencia energética a "CEIP Enrique Soler, año 2024. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

584. ORDEN Nº 2567, DE 4 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A RENUNCIA DE Dª. 
MARÍA VIRGINIA SÁNCHEZ PLEGUEZUELOS, PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
SUBALTERNO, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante 
Orden/Resolución de 04/07/2024, registrada al número 2024002567, en el Libro Oficial 
de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Visto escrito de renuncia formulado por Dª. Mª. Virginia Sánchez Pleguezuelos para 
participar en el proceso selectivo para la provisión en propiedad de 1 plaza de 
Subalterno, personal funcionario, mediante el sistema de concurso-oposición libre  
(BOME extr. nº 78 de 15-12-22 y BOME extr. nº 18, de 3-04-23) de los procesos 
selectivos para la estabilización de empleo temporal de larga duración,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38158/2022, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Aceptar dicha renuncia, procediéndose a su exclusión de las listas de aspirantes 
admitidos del mencionado proceso  

Lo que se notifica para su publicación.  
 
Melilla 5 de julio de 2024, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

585. RESOLUCIÓN Nº 0799, DE FECHA 5 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A 
NORMATIVA PARA LOS ADJUDICATARIOS DE CASETAS, ATRACCIONES DE 
FERIA Y PUESTOS AMBULANTES EN LA FERIA DE MELILLA DE 2024. 

La Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, mediante Resolución núm. 
2024000799 de fecha 05 de julio de 2024, ha resuelto lo siguiente: 

ÚNICO: La publicación del siguiente anuncio y el inicio del período de presentación de las solicitudes 
conforme a las siguientes normativas: 

NORMATIVAS PARA LOS ADJUDICATARIOS DE CASETAS, ATRACCIONES DE FERIA Y PUESTOS 
AMBULANTES EN LA FERIA DE MELILLA DE 2024 

1. OBJETO. 

Los siguientes requisitos se establecen con la finalidad de regular el proceso de organización y desarrollo 
de la FERIA 2024 que deberán ser aceptados por los participantes en su integridad así como lo establecido 
en las Ordenanzas para la Feria de Melilla.  

2. LUGAR, HORARIO Y FECHA DE CELEBRACIÓN.  

La Feria de Melilla se celebrará del 31 de agosto al 08 de septiembre de 2024 en la Plaza Multifuncional. 
Dichas fechas serán susceptibles de cambio según las necesidades de la organización. 

3. NORMATIVAS Y SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN 

Todas aquellas personas o entidades que deseen solicitar Casetas de Feria, Puestos de venta ambulante 
y Atracciones Feriales típicos de esta festividad deberán presentar una solicitud en cualquier forma que 
establece la legislación vigente con los REQUISITOS ESPECÍFICOS que se detallan a continuación:  

EN EL CASO DE CASETAS DE FERIALES: 

- Ser persona jurídica (asociaciones, asociaciones de vecinos, entidades, clubes, etc...). No se 
concederán a personas físicas, organizaciones mercantiles o industriales. 

- La solicitud deberá presentarse mediante SEDE ELECTRÓNICA, usando para ello el trámite 
SOLICITUD CASETA DE FERIA. 

- Deberá indicarse de forma OBLIGATORIA qué modalidad de Caseta se solicita (Caseta Tradicional 
o Caseta Festiva). 

- Únicamente se aceptará una única solicitud por entidad solicitante. 

- Los interesados pueden descargar el modelo de Solicitud en el siguiente enlace:  

https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=34867 
&tipo=5&nivel=1400&layout=contenedor.jsp 

- La solicitud deberá de ir acompañada del Otorgamiento de Representación (OBLIGATORIO en caso 
de actuar como REPRESENTANTE) así como de Documento acreditativo de la identidad. 

La adjudicación de dicha caseta es exclusivamente para la Feria de Melilla de 2024, es por ello, que 
ponemos en su conocimiento que la no observación de cualquiera de las reglas abajo indicadas o 
incumplimiento de las normas expresadas en las Ordenanzas de Feria aprobadas por el Pleno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla podrá hacer que pierda la antigüedad y así mismo la posibilidad de adjudicación para 
años sucesivos.    

1.- La fianza será de 500,00 €. El adjudicatario no podrá subarrendar la caseta bajo ningún concepto. En el 
caso de producirse desperfectos en la caseta o su contenido, se le descontará de la fianza depositada, sin 
perjuicio de que, en el caso de ascender a mayor importe, se le reclamará la diferencia, quitada la fianza, 
al adjudicatario. Sin perjuicio de la sanción que pueda acarrear. 

2.- Desde el día en que se entregue la caseta. El adjudicatario asumirá la responsabilidad del cuidado de 
dicha caseta, que incluye: 

- El módulo de cocina con su extractor. 

- La barra habilitada para el ambigú. 

La limpieza del interior de la caseta, la llevará a cabo el adjudicatario, debiendo sacar la basura a la hora 
que le indiquen los servicios de limpieza de la Feria. Deberá tener especial cuidado de no manchar con 
aceites o productos corrosivos, el suelo de la caseta. 

La caseta se devolverá en perfecto estado y limpia completamente. El incumplimiento de esta norma se 
tendrá en cuenta para adjudicación en sucesivos años, sin perjuicio de las sanciones que puedan acarrear. 

https://bomemelilla.es/
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=34867&tipo=5&nivel=1400&layout=contenedor.jsp
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=34867&tipo=5&nivel=1400&layout=contenedor.jsp
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=34867&tipo=5&nivel=1400&layout=contenedor.jsp
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3.- El horario de apertura de las casetas serán desde las 13:00 h del mediodía a las 4:00 h de la madrugada, 
ampliándose este horario hasta las 6:00 h de la madrugada durante los días del viernes, sábado y vísperas 
de festivos. La entrada a todas las casetas será libre y gratuita. Con la excepción de personas menores de 
edad que no estén acompañadas de algún responsable mayor de edad y personas con síntomas claros de 
embriaguez o bajo los efectos de algún tipo de estupefaciente. 

4.- La decoración del interior de las casetas, será libre, no obstante, deberá tenerse en cuenta la 
imposibilidad de clavar o grapar ningún elemento decorativo encima de las lonas de la caseta. Sólo se 
admitirá en la fachada frontal el nombre, escudo o logotipo del adjudicatario de dicha caseta. Está 
totalmente prohibido clavar nada sobre el pavimento. 

5.- Sonido, deberá cumplirse la normativa de decibelios expresados en la Ordenanza de Feria. Los horarios 
y potencias sonoras serán las siguientes: 

 

- 12.00 h a 20.30 h 95 dBA 

- 21.30 h a 04.00 h 85 dBA 

- 04.00 h a 12.00 h 0   dBADías laborales 

- 04.00 h a 06.00 h 75 dBAVísperas de Fiestas 

- 06.00 h a 12.00 h 0   dBAVísperas de Fiestas 

  

Todos los altavoces estarán dirigidos al interior de cada recinto o caseta, nunca hacia el exterior. Del 
seguimiento de dichas normativas se hará cargo la Consejería de Seguridad Ciudadana. El incumplimiento 
de dichas normativas se tendrá en cuenta para la adjudicación en sucesivos años. 

6.- El horario de abastecimiento de los proveedores siempre será por la mañana desde las 9:00 h hasta las 
13:00 h y antes del comienzo de la Feria de Día.  

7.- El adjudicatario se compromete a cumplir toda la normativa en materia de seguridad, industria, sanidad 
e higiene, que con respecto a la Feria se dictan las autoridades competentes en cada materia. Las cuales 
se adjuntan.  

8.- Cada caseta deberá contar con un seguro de responsabilidad civil, cuya cobertura nunca podrá ser 
inferior a 150.000,00 €. 

9.- Para cualquiera de las cuestiones no referidas en este documento se seguirá las Ordenanzas para la 
Feria de Melilla aprobadas por Consejo de Gobierno en 2001. 

10.- Independientemente de esta normativa, el adjudicatario deberá respetar todas las normas que, en 
materia de seguridad, industria, sanidad e higiene, estén vigente en la Ciudad de Melilla. Así mismo, y en 
vista de la recomendación de la Inspección de Trabajo, recordamos la obligatoriedad de tener legalizados 
a todos los trabajadores que por cuenta ajena presten servicios en dicha caseta.  

11.- La entidad, así como su representante, se comprometen al cumplimiento de toda la normativa 
anteriormente expuesta. En el caso de su no cumplimiento podrá hacer que pierda la antigüedad y así 
mismo la posibilidad de adjudicación para años sucesivos, además será sancionado según El Titulo VII, 
Articulo 36, el cual hace referencia a Infracciones y sanciones, de las actuales ordenanzas de feria de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

EN EL CASO DE PUESTOS DE VENTA AMBULANTE: 

- En el caso de que el solicitante sea persona jurídica (sociedades mercantiles, sociedades civiles, 
asociaciones, ONGs, etc...) la solicitud deberá presentarse mediante SEDE ELECTRÓNICA, usando 
para ello el trámite SOLICITUD PUESTO AMBULANTE DE FERIA 

- Los interesados pueden descargar el modelo de Solicitud en el siguiente enlace:  

https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=34867 
&tipo=5&nivel=1400&layout=contenedor.jsp 

- En el caso de que el solicitante sea persona física, además del trámite electrónico puede presentar la 
solicitud presencialmente en las oficinas de Festejos (Auditorio Carvajal, en horario de lunes a viernes 
de 09:30 h 13:30 h) o en cualquiera de las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano. 

- La solicitud deberá de ir acompañada del Otorgamiento de Representación (OBLIGATORIO en caso 
de actuar como REPRESENTANTE) así como de Documento acreditativo de la identidad. 

La adjudicación del sitio para puestos ambulantes es exclusivamente para la Feria de Melilla de 2024, es 
por ello, que ponemos en su conocimiento que la no observación de cualquiera de las reglas abajo indicadas 
o incumplimiento de las normas expresadas en las Ordenanzas de Feria aprobadas por el Pleno de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, podrá hacer que pierda la antigüedad y así mismo la posibilidad de 
adjudicación para años sucesivos, además será sancionado según El Titulo VII, Articulo 36, el cual hace 
referencia a Infracciones y sanciones, de las actuales ordenanzas de feria de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

1.- Deberá entregar copia de la documentación técnica del puesto ambulante en el Área de Industria de la 
Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza. 

https://bomemelilla.es/
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=34867&tipo=5&nivel=1400&layout=contenedor.jsp
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=34867&tipo=5&nivel=1400&layout=contenedor.jsp
https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=34867&tipo=5&nivel=1400&layout=contenedor.jsp
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2.- Deberán entregar copia del seguro de la atracción tanto en el Área de Industria de la Consejería de 
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, como en la Área de Festejos de la 
Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor. 

3.- El horario de apertura de las atracciones serán desde las 17:00 h. a las 4:00 h. de la madrugada, 
ampliándose este horario hasta las 6:00 h de la madrugada durante los días del viernes, sábado y vísperas 
de festivos. 

4.- La distancia mínima de paso entre atracciones nunca podrá ser menor a 3 metros. Está totalmente 
prohibido clavar nada sobre el pavimento. 

5.- Cualquier elemento extra o autónomo propiedad del adjudicatario del sitio, así como sus taquillas 
correspondientes, deberán estar dentro de los 4 metros colindantes al puesto. 

6.- Sonido, deberá cumplirse la normativa de decibelios expresados en la Ordenanza de Feria. Los horarios 
y potencias sonoras serán las siguientes: 

 

- 12.00 h a 20.00 h 95 dBA 

- 21.00 h a 04.00 h 85 dBA 

- 04.00 h a 12.00 h 0 dBA Días laborales 

- 04.00 h a 06.00 h 75 dBAVísperas de Fiestas 

- 06.00 h a 12.00 h 0 dBA Vísperas de Fiestas 

 

La música será uniforme para todos los puestos, debiendo conectar cada una de ellas con la empresa 
emisora adjudicataria para dicho fin. Del seguimiento de dicha normativa se hará cargo la Consejería de 
Seguridad Ciudadana. El incumplimiento de dicha normativa se tendrá en cuenta para la adjudicación en 
sucesivos años. 

7.- El adjudicatario se compromete a seguir lar normas de Sanidad de la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública que, con respecto a la Feria, dictan las autoridades competentes en materia de Sanidad. 

8.- Para cualquiera de las cuestiones no referidas en este documento se seguirá las Ordenanzas para la 
Feria de Melilla aprobadas por Consejo de Gobierno en 2001. 

9.- Independientemente de esta normativa, el adjudicatario deberá respetar todas las normas que en 
materia de seguridad, Industria, sanidad e higiene, estén vigente en la Ciudad de Melilla. Así mismo, y en 
vista de la recomendación de la Inspección de Trabajo, recordamos la obligatoriedad de tener legalizados 
a todos los trabajadores que por cuenta ajena presten servicios en dicho puesto. 

10.- Queda prohibido la venta de artículos que no tengan relación con la feria, tales como ropa interior, telas 
Etc. 

11.- Se adjuntan a este escrito dos anexos: 

12.- La Empresa, así como su representante, se compromete al cumplimiento de toda la normativa 
anteriormente expuesta. En el caso de su no cumplimiento podrá hacer que pierda la antigüedad y así 
mismo la posibilidad de adjudicación para años sucesivos, además será sancionado según El Titulo VII, 
Articulo 36, el cual hace referencia a Infracciones y sanciones, de las actuales ordenanzas de feria de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

13.- Se establece el pago de 1,75 €/m² como Tasa de Ocupación de Vía Pública. 

EN EL CASO DE ATRACCIONES FERIALES: 

- En el caso de que el solicitante sea persona jurídica (sociedades mercantiles, sociedades civiles, 
asociaciones, ONGs, etc...) la solicitud deberá presentarse mediante SEDE ELECTRÓNICA, usando 
para ello el trámite SOLICITUD ATRACCIÓN DE FERIA 

- Los interesados pueden descargar el modelo de Solicitud en el siguiente enlace:  

https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=34867 
&tipo=5&nivel=1400&layout=contenedor.jsp 

- En el caso de que el solicitante sea persona física, además del trámite electrónico puede presentar la 
solicitud presencialmente en las oficinas de Festejos (Auditorio Carvajal, en horario de lunes a viernes 
de 09:30h a 13:30h) o en cualquiera de las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano. 

- La solicitud deberá de ir acompañada del Otorgamiento de Representación (OBLIGATORIO en caso 
de actuar como REPRESENTANTE) así como de Documento acreditativo de la identidad. 

La adjudicación del sitio para dicha atracción es exclusivamente para la Feria de Melilla de 2024, es por 
ello, que ponemos en su conocimiento que la no observación de cualquiera de las reglas abajo indicadas o 
incumplimiento de las normas expresadas en las Ordenanzas de Feria aprobadas por el Pleno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, podrá hacer que pierda la antigüedad y así mismo la posibilidad de adjudicación para 
años sucesivos, además será sancionado según El Titulo VII, Articulo 36, el cual hace referencia a 
Infracciones y sanciones, de las actuales ordenanzas de feria de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

https://bomemelilla.es/
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https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=34867&tipo=5&nivel=1400&layout=contenedor.jsp


BOME Número 6189 Melilla, Martes 9 de julio de 2024 Página 1904 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6189 ARTÍCULO: BOME-A-2024-585 PÁGINA: BOME-P-2024-1904 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

1.- Deberá entregar copia de la documentación técnica de la atracción en el Área de Industria de la 
Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza. 

2.- Deberán entregar copia del seguro de la atracción tanto en el Área de Industria de la Consejería de 
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, como en la Área de Festejos de la 
Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor. 

3.- El horario de apertura de las atracciones serán desde las 17:00 h. a las 4:00 h. de la madrugada, 
ampliándose este horario hasta las 6:00 h de la madrugada durante los días del viernes, sábado y vísperas 
de festivos. 

4.- La distancia mínima de paso entre atracciones nunca podrá ser menor a 3 metros. Está totalmente 
prohibido clavar nada sobre el pavimento. 

5.- Cualquier elemento extra o autónomo propiedad del adjudicatario del sitio, así como sus taquillas 
correspondientes, deberán estar dentro de los 4 metros colindantes a la atracción. 

6.- Sonido, deberá cumplirse la normativa de decibelios expresados en la Ordenanza de Feria. Los horarios 
y potencias sonoras serán las siguientes: 

 

- 12.00 h a 20.00 h 95 dBA 

- 21.00 h a 04.00 h 85 dBA 

- 04.00 h a 12.00 h 0 dBA Días laborales 

- 04.00 h a 06.00 h 75 dBAVísperas de Fiestas 

- 06.00 h a 12.00 h 0 dBA Vísperas de Fiestas 

 

La música será uniforme para todas las atracciones, debiendo conectar cada una de ellas con la empresa 
emisora adjudicataria para dicho fin. Del seguimiento de dicha normativa se hará cargo la Consejería de 
Seguridad Ciudadana. El incumplimiento de dicha normativa se tendrá en cuenta para la adjudicación en 
sucesivos años. 

7.- El adjudicatario se compromete a seguir lar normas de Sanidad que con respecto a la Feria, dictan las 
autoridades competentes en materia de Sanidad. 

8.- Se establece un día especial del Niño, que será el lunes 2 de septiembre, en el que las atracciones 
realizarán un descuento comercial de: 

1.- Atracciones cuyo aforo sea menor o igual a 15 usuarios del 30 % 

2.- Atracciones de aforo mayor a 15 usuarios del 50 % 

Este descuento comenzará a las 17:00 h y finalizará a las 04:00h del día que le será comunicado. 

Con motivo de la Campaña ''Espacio Sin Ruido'' se establecerá un horario especial de 19:00h a 21:00h 
durante la totalidad de los días en los que se desarrolle la Feria en los que se suprimirá la música de las 
atracciones. 

9.- Para cualquiera de las cuestiones no referidas en este documento se seguirá las Ordenanzas para la 
Feria de Melilla aprobadas por Consejo de Gobierno en 2001. 

10.- Independientemente de esta normativa, el adjudicatario deberá respetar todas las normas que en 
materia de Seguridad, Industria, Sanidad e Higiene, estén vigente en la Ciudad de Melilla. Así mismo, y en 
vista de la recomendación de la Inspección de Trabajo, recordamos la obligatoriedad de tener legalizados 
a todos los trabajadores que por cuenta ajena presten servicios en dicha atracción. 

11.- La Empresa, así como su representante, se compromete al cumplimiento de toda la normativa 
anteriormente expuesta. En el caso de su no cumplimiento podrá hacer que pierda la antigüedad y así 
mismo la posibilidad de adjudicación para años sucesivos, además será sancionado según El Titulo VII, 
Articulo 36, el cual hace referencia a Infracciones y sanciones, de las actuales ordenanzas de feria de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

12.- Se establece el pago de 1,75 €/m² como Tasa de Ocupación de Vía Pública 

4. PLAZO DE SOLICITUDES 

El plazo para presentar las solicitudes finalizará: 

Para CASETAS DE FERIA: A las 23:59 h del 22 de julio.  

Para PUESTOS DE VENTA AMBULANTE: A las 23:59 h del 16 de agosto. Para ATRACCIONES DE 
FERIA: A las 23:59 h del 16 de agosto. 

La organización podrá requerir a los participantes la documentación que crea conveniente en cualquier 
momento.  

5. OTRAS CONSIDERACIONES DE LA ORGANIZACIÓN.  

La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor elaborará un programa de actividades paralelas 
(actuaciones, juegos, talleres, etc.) para hacer más atractiva la visita a la feria en estas fechas. 
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Los representantes designados deberán acudir a cuantas reuniones previas se estimen oportunas a fin de 
colaborar con la organización de la Feria. 

La organización podrá expulsar a aquellos participantes que no cumplan las bases establecidas. La Ciudad 
Autónoma de Melilla se reserva el derecho de modificación de las presentes bases, cambios de fecha o 
suspensión por causa justificada. 

Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio Público en la Ciudad Autónoma de Melilla 

-  Título 1 - Generalidades-, BOME nº 4935, de fecha 03/07/2012, en su art. 1.- Objeto, indica: "El presente 
Reglamento se refiere a la ocupación de los espacios de uso y dominio público, siendo extensivo a todos 
los espacios libres abiertos sin restricciones al uso público, debiendo atenerse a lo siguiente: 

1. La ocupación deberá ajustarse al horario, calendario y objeto autorizado, procediendo esta 
Administración en caso contrario, al levantamiento de la ocupación efectuada. 

2. Será responsable de la instalación y levantamiento de los elementos instalados para el acto, así como 
a respetar el nivel acústico que se deriva de la normativa vigente. 

3. La presente autorización, solo abarca la ocupación del espacio público, y o exime al solicitante del 
cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación por la actividad desarrollada. 

4. Se deberá tener en cuenta lo establecido en el Reglamento para la Recogida de Residuos Municipales 
y Limpieza Viaria en la Ciudad Autónoma de Melilla, que indica: 

Artículo 32. Actividades en los espacios públicos 

1. Las personas físicas o jurídicas que desarrollen cualquier tipo de actividad en los espacios públicos, 
sea permanente, de temporada, o fiestas puntuales, tendrán que mantener dichos espacios y sus áreas de 
influencia en adecuadas condiciones de limpieza, durante el desarrollo de la actividad y al finalizar ésta. 
Los responsables tendrán que instalar las papeleras que sean necesarias. que no podrán ir fijadas de 
manera permanente al pavimento. así como realizar el mantenimiento. limpieza y vaciado de las mismas 
las veces que hagan falta. 

2. Los organizadores de actos públicos son responsables de la suciedad que se derive, y tendrán que 
prever las operaciones de limpieza y recogida de los residuos. Así mismo, están obligados a informar a la 
Ciudad Autónoma de Melilla del lugar, recorrido si lo hubiera, días, ubicación y horario del acto a celebrar, 
a fin de que se puedan hacer las inspecciones pertinentes. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá exigir una 
fianza por el importe previsible de las operaciones de limpieza que el acto origine. 

3. En los actos que tengan lugar en la calle, con la autorización pertinente, en los cuales se sirvan bebidas 
o comidas, se tendrá que priorizar el uso de platos y vasos retornables." 

La participación en La Feria 2024 implica, para todos los participantes, la aceptación expresa de los 
presentes requisitos. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones implicaría la rescisión del derecho 
de participación en la presente edición y la pérdida del derecho de participación en futuras ediciones de 
ésta. 

Estando el presente anuncio destinado a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar 
interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas. 

 
Melilla 5 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

586. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN GRANADA, DURANTE EL AÑO 
2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA CASA REGIONAL DE 
MELILLA EN GRANADA. AÑO 2024, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios 
de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400138 y los siguientes datos: 

Consejería: 

 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

CONSEJERIA DE CULTURA,PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Consejo de Gobierno 

2024000448 

01/07/2024 

 ES-G1842915-9 (CAS.A. DE MELILLA EN GRANADA) 

Fecha de formalización:  02/07/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 4 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE 
MELILLA EN GRANADA DURANTE EL AÑO 2024 

En Melilla, a 02 de julio de 2024. 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural 
y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

De otra parte JOSÉ ANTONIO GARCÍA VÁZQUEZ, en calidad de Presidente con C.I.F. G18429159, domiciliada en 
Manuel de Falla, 4, bajo, 18005 GRANADA.  

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de colaboración que viene 
a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades  

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995).  

Que tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de 
Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo de Gobierno núm. 538, 
publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), le corresponde a la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor:  

5.2.2 en materia de Festejos  

“f) Encauzamiento de las relaciones con las Casas Regionales de Melilla y otras de interés o utilidad pública que pueda 
determinar el Consejo de Gobierno a propuesta de Consejería.”.  

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, 
contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para atender a subvenciones nominativas de las Casas 
Regionales de Melilla y su Federación. Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico 
General de Subvenciones de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para el año 2024.  

TERCERO.- Que la Casa, establece como recursos propios entre sus Estatutos:  

- Cuotas de los socios.  

- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de Melilla y otros organismos oficiales, 
así como Asociaciones, etc.  

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a las 
siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.  

El objeto del presente convenio es, por un lado, el fomento de la difusión de le cultura y costumbres melillenses.  

Entre los gastos justificables se encuentran:  

· Gastos referentes a la organización de eventos.  

· Gastos referentes al mantenimiento, gestión y administración de las sedes regionales.  

· Gastos referentes a asesoría.  

· Gastos referentes a seguros.  

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.  

Serán obligaciones de Entidad:  

- Celebrar las actuaciones detalladas en su programa de actividades registradas en sede electrónica.  

- Hacer constar en toda comunicación externa que haga la Asociación, el patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
así como en la cartelería mediante la cual se anuncie la celebración de cada evento.  

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  

Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla:  

1) Conceder una cantidad económica de 22.169,00 € €, con cargo a la partida presupuestaria 03 92408 48903, bajo la 
denominación “CONVENIO CON LA CASA REGIONAL DE GRANADA”.  

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.  

QUINTA: COMPATIBILIDAD.  

La cantidad referida en la cláusula Tercera, apartado 2 es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

SEXTA: SUBCONTRATACIÓN.  

La podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto del presente Convenio de Colaboración cuando así lo autorice la 
Ciudad Autónoma de Melilla, sin que en ningún caso puedan subcontratarse actividades que, aumentado el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. Entendiendo por subcontratación la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.  

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior.  
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Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración.  

A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites.  

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:  

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/03, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación.  

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago este justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.  

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:  

1º. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.  

2º. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.  

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.  

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones:  

“Obligaciones de los beneficiarios:  

1. Son obligaciones del beneficiario:  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones.  

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.  

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en 
su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.  

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas.  

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.  

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley.  

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 
de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de 
justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del 
apartado 1 de este artículo.”  

OCTAVA: PUBLICIDAD.  

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica el artículo 
18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005) y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

NOVENA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.  

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones.  

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada justificación de la 
actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda 
la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad 
no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

DÉCIMA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.  

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad 
está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a 
través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
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justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas 
actuaciones de control financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero.  

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 2023, “las 
entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión 
confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.  

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y requisitos en la que 
presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la 
documentación que no cumpla con estos requisitos.  

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución de las 
cantidades devengadas, así como la falta de celebración de alguno de los conciertos expresados en la cláusula Segunda 
del presente convenio por causa imputable a al receptor.  

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado ejemplar.  

 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla 

FADELA MOHATAR MAANAN 

 

Por la Casa Regional de GRANADA  

JOSÉ ANTONIO GARCÍA VÁZQUEZ 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

587. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 14 DE JUNIO DE 
2024, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN 
EFICIENCIA ENERGÉTICA A "CEIP ENRIQUE SOLER, AÑO 2024. 

APROBACIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN EFICIENCIA ENERGÉTICA A “CEIP 
ENRIQUE SOLER AÑO 2024 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 14 de junio de 2024, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN EFICIENCIA ENERGÉTICA 
(PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN PRESUPUESTO) A “CEIP ENRIQUE SOLER AÑO 2024”.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, 
absteniéndose de la votación el Sr. Miguel Ángel Fernández Bonnemaison, que literalmente dice: 

“ 

A la vista del expediente de referencia y del Informe del Director General de Servicios Urbanos que 
textualmente dice: 

INFORME-PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN (PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN PRESUPUESTO) A 
“CEIP ENRIQUE SOLER AÑO 2024”. 

Con relación con la subvención nominativa directa al “COLEGIO ENRIQUE SOLER”, para la realización de 
diversas actividades programadas en su memoria, así como para gastos de SUBVENCIÓN EFICIENCIA 
ENERGÉTICA del año 2024, el Director General que suscribe, de conformidad con lo establecido en la 
Base 32 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, informa lo siguiente: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 19 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, podrán concederse subvenciones de forma directa 
cuando estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los Convenios y en la Normativa 
reguladora de estas subvenciones. 

Para atender el gasto del año 2024, existe RC. Número 12024000010819 de fecha 08 de abril de 2024 
(Aplicación Presupuestaria 07/17210/78003 por un importe de 40.000 €. 

A tal efecto, consta en los Presupuestos de la Ciudad del año 2024, la partida correspondiente a la 
concesión de una subvención prevista nominativamente a favor del “SUBVENCION EFICIENCIA 
ENERGÉTICA CEIP ENRIQUE SOLER”. 

Mediante de fecha 17 de abril de 2024, del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, se 
dispuso la iniciación de expediente de concesión directa de subvención al CEIP ENRIQUE SOLER. 

PRIMERO. – Procedimiento. 

El artículo 20 del RGSCAM establece que el procedimiento de concesión de subvenciones previstas 
nominativamente en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 

b) La solicitud debe reunir como mínimo los contenidos establecidos en el artículo 12.1 de este 
Reglamento. 

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 
General de Subvenciones. 

Por otra parte, el art. 65.3 del RD 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones 
dispone que: 

“El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del 
crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la 
resolución de concesión o el convenio. 

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones. 

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 
caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 
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c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos”. 

Esto es, el RLGS permite ambas opciones: la finalización mediante resolución de concesión o un 
convenio administrativo regulador de la subvención. 

SEGUNDO. - Órgano Competente: 

Al superar el importe de 18.000 euros será el órgano competente para su aprobación el Consejo de 
Gobierno: 

“Corresponde al Consejo de Gobierno: Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención (...) 
los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior 
a 18.000 euros”. (art. 16.1.8º RGOB).” 

Y según el artículo 16.1.27. RGOB “Corresponde al Consejo de Gobierno:” 

La aprobación de la planificación estratégica en materia de subvenciones, así como la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones cuando igualen o superen 
la cuantía de 18.000 euros.” 

TERCERO. - Beneficiario: 

El beneficiario deberá aportar la siguiente documentación: 

-Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de la 
subvención (dicha Memoria debe explicitar las actividades para las que solicita la subvención, con 
presupuesto detallado por actividades y partidas. 

-Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante (20 dígitos), 
en documento original. 

-Declaración responsable de incompatibilidades y no estar incursos en las prohibiciones establecidas en el 
art. 13.2 de la LGS. 

-Declaración de otras ayudas. 

-Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las 
obligaciones por reintegro de subvenciones Art. 21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

-Declaración de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y control. 

-Fotocopia compulsada DNI del representante de la entidad. 

-Documento que acredite la representación del solicitante  

(Acuerdo de la entidad o equivalente) 

-Copia estatutos o documento constitutivo entidad asociativa 

-Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente (no está inscrito como empresario). 

-Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. 

-Tarjeta acreditativa de IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

-Certificación de RECAUDACIÓN de la Ciudad de no existencia de deudas en período ejecutivo. 

A este respecto, se podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por una 
declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de 
concesión de la subvención, se deberá́ requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días. 

Consta en el expediente documento aclaratorio de la Cooperativa de Maestros que muestra el carácter de 
cooperativa de la beneficiaria de la subvención, tratándose de una entidad sin ánimo de lucro según se 
describe en la Ley 27/1999 de Cooperativas, que indica en su disposición adicional primera: 

“Podrán ser calificadas como sociedades cooperativas sin ánimo de lucro las que gestionen servicios de 
interés colectivo o de titularidad pública, así como las que realicen actividades económicas que conduzcan 
a la integración laboral de las personas que sufran cualquier clase de exclusión social y en sus Estatutos 
recojan expresamente: 

a) Que los resultados positivos que se produzcan en un ejercicio económico no podrán ser distribuidos 
entre sus socios. 

b) Las aportaciones de los socios al capital social, tanto obligatorias como voluntarias, no podrán 
devengar un interés superior al interés legal del dinero, sin perjuicio de la posible actualización de las 
mismas. 
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c) El carácter gratuito del desempeño de los cargos del Consejo Rector, sin perjuicio de las 
compensaciones económicas procedentes por los gastos en los que puedan incurrir los consejeros en el 
desempeño de sus funciones. 

d) Las retribuciones de los socios trabajadores o, en su caso, de los socios de trabajo y de los 
trabajadores por cuenta ajena no podrán superar el 150 por 100 de las retribuciones que, en función de la 
actividad y categoría profesional, establezca el convenio colectivo aplicable al personal asalariado del 
sector” 

A este respecto la entidad presenta informe en el cual se explica que en sus estatutos se encuentra 
recogidos los siguientes términos: 

“Sus resultados excedentes figurarán en contabilidad separadamente, y se destinarán al Fondo de Reserva 
obligatorio, los beneficios obtenidos de las operaciones cooperatividades realizadas con terceros no socios, 
los beneficios procedentes de plusvalías en la enajenación de los elementos del activo inmovilizado o los 
obtenidos de otras fuentes ajenas a los fines específicos de la Cooperativa, así como los derivados de 
inversiones o participaciones en Sociedades de naturaleza no cooperativa” 

Los consejeros no cobran retribución de cargo por su desempeño. Se cubre los gastos de representación 
derivadas de sus funciones. La totalidad del profesorado y personal que trabaja en COMAMEL cobra según 
convenio regulador y categoría profesional sin ningún tipo de retribución extraordinaria. 

Por lo desde esta Dirección se entiende que se encuentra amparada por lo dispuesto en el art 42.2 d) de 
RD 887/2006 que aprueba el Reglamento General de Subvenciones, tal y como se define en el escrito 
aclaratorio remitido por la propia cooperativa Enrique Soler y por tanto exonerada de la constitución de 
garantía. 

La entidad “CEIP ENRIQUE SOLER”, reúne, en principio los requisitos establecidos en el artículo 6 del 
RGSCAM para ser beneficiaria de una subvención. 

CUARTO. - Procedimiento de concesión directa: 

El art. 22.2 de la Ley General de Subvenciones dispone que “podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 

Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de la Ley de 
Presupuestos o norma equivalente. Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, 
como señala el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma 
directa. Dicha circunstancia las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. En 
cuanto al primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto, y sobre la 
exclusión de la concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la 
denominación del propio crédito. 

Como anteriormente se ha manifestado, la calificación de una subvención como nominativa supone que el 
beneficiario de la misma ha debido consignarse en la correspondiente norma de Presupuestos, por lo que 
goza de un especial régimen que las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. 
Ahora bien, a partir de la consignación del beneficiario y del límite cuantitativo del gasto establecidos en 
Presupuestos, es preciso llevar a cabo la afectación de la entrega de los fondos públicos a un propósito, 
finalidad o actividad específica, y ello ha de realizarse mediante orden o resolución del órgano competente 
o, en su caso, o mediante la formalización de un convenio, en los que, ante la ausencia de bases 
reguladoras, se recogerán las condiciones y compromisos a los que deban someterse. 

Desde un punto de vista presupuestario, la naturaleza económica de la partida presupuestaria consignada 
en los Presupuestos deberá condicionar la de la actividad a realizar por el beneficiario, resultando aplicables 
a este respecto las normas reguladoras de la gestión presupuestaria. 

Por otra parte, la mera previsión presupuestaria no genera el derecho a la cantidad consignada en los 
Presupuestos. 

Así, la sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contenciosoadministrativo, Sección 4ª, Sentencia de 
3 Jul. 2013, rec. 3545/2012 Nº de RECURSO: 3545/2012 LA LEY 118851/2013. 

Ponente: Martín Valero, Ana Isabel. Jurisdicción: CONTENCIOSOADMINISTRATIVA. Recuerda que “La 
consignación de la subvención en la Ley de Presupuestos Generales del Estado no genera para la 
Administración una obligación directa de pago a la beneficiaria que pudiera ser exigida a través del cauce 
del art. 29.1 LJCA 1998, ya que es precisa la tramitación de un procedimiento de concesión que concluya 
con convenio o resolución de concesión. De acuerdo con lo expuesto, la consignación de dicha ayuda en 
la LPGE no generaba para la Administración una obligación directa de pago a la entidad AZZ, que pudiera 
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ser exigida por a través del cauce establecido en el artículo 29.1 LJCA (LA LEY 2689/1998) , ya que, como 
se ha dicho, era necesaria la tramitación de un procedimiento de concesión que concluyera con convenio o 
resolución de concesión; actos ulteriores de aplicación necesarios que hacen que no sea idónea tal vía 
procesal. ( FJ7º)”. 

En igual sentido la Sentencia Nº de RECURSO: 241/2012 Sentencia Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 12 Nov. 2013, rec. 241/2012.Ponente: Díaz Fraile, 
Francisco.  

LA LEY 185134/2013. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: “En otro orden de ideas, pero 
dentro del estudio del primer motivo de impugnación que estamos abordando, es de indicar que los estados 
de gasto que figuran en los presupuestos vienen a constituir autorizaciones de crédito con carácter 
limitativo, lo que no implica que tales autorizaciones constituyan ya la fuente de las obligaciones de las 
haciendas públicas ni tampoco que el presupuesto no pueda configurar una obligación perfecta en sus 
elementos. Ahora bien, esto último no es lo que sucede con la figura de las subvenciones nominativas, que 
ciertamente han de figurar en los presupuestos, pero además su concesión requiere la tramitación del 
pertinente procedimiento a que pone término el correspondiente convenio o resolución de concesión(...) En 
definitiva, no resulta plausible que en el caso la mera consignación presupuestaria diera vida per se a una 
obligación legal específica directamente exigible, sino que requería de un título más concreto tras la 
tramitación del correspondiente procedimiento”. 

En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones por el cual se regula 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 
y a la base 32.6.bis de las Bases de ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla 2023, corresponde 
a la Dirección General de Servicios Urbanos la encargada de suministrar la correspondiente información a 
la BDNS. 

QUINTO. - Justificación de la concesión de la subvención: 

La necesidad de la realización del presente Convenio de Colaboración o resolución de concesión viene 
determinada para el desarrollo de las actividades que le son propias, concretándose, dentro de la limitación 
presupuestaria existente, y supone la ejecución de un mandato del Pleno de la Asamblea de Melilla al 
aprobar los presupuestos. Esto es, la necesidad viene implícita y ha sido decidida por el máximo órgano de 
representación de la Ciudad al aprobar su concesión en los Presupuestos (art. 7 EA). 

El objeto final de la subvención es la instalación de equipos de autoconsumo y almacenamiento amparados 
en el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para actuaciones 
de rehabilitación energética en edificios existentes, para la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante CAM). 

Las ayudas reguladas por este programa tienen carácter singular, derivado de la necesidad de implementar 
diversos instrumentos que incentiven la movilización de las inversiones necesarias para la renovación 
exhaustiva y rentable de edificios residenciales y comerciales, con el fin de mejorar el rendimiento 
energético del parque inmobiliario y reducir su consumo de energía final, contribuyendo activamente a la 
sostenibilidad ambiental, mediante la reducción del nivel de emisiones de dióxido de carbono (CO2), la 
cohesión social y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos en los espacios urbanos. 

Su objetivo es la ayuda para la implantación e instalación de placas solares, baterías solares o de sistemas 
de aerotermia, que tengan como fin el autoconsumo o la eficiencia energética. 

Con la citada subvención se atenderán los siguientes gastos: 

• La instalación de equipos de autoconsumo y almacenamiento. 

• La instalación de sistemas de ahorro energético. 

• La instalación de sistemas de reducción del consumo energético y de emisiones de dióxido 
de carbono. 

El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de esta ayuda será de seis (6) meses desde 
la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda. 

Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las actuaciones cuando 
obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento 
de estas, pese a haberse adoptado, por parte de los destinatarios últimos de las ayudas, las medidas 
técnicas y de planificación mínimas que les resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar 
ampliaciones de plazos para la ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen en su cómputo total 
los veinticuatro meses contados desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda. 

El abono se realizará por anticipado, en aplicación del artículo 37 de la LGS, de forma que, si de la Memoria 
se desprende que el coste total definitivo del proyecto es inferior al importe previsto inicialmente, la entidad 
tiene que devolver la parte de la subvención no utilizada, sin perjuicio que sea aplicable el citado artículo 
37 de la LGS. 

La justificación por parte del destinatario último de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, deberá 
realizarse ante el órgano Instructor en un plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
máximo concedido para la ejecución de las actuaciones. Para ello, el destinatario último de las ayudas 
deberá aportar la documentación requerida por la CAM. 

Para la justificación de la ejecución de la totalidad del proyecto aprobado, la entidad beneficiaria deberá 
aportar: 
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• Una Memoria explicativa debidamente firmada de la actuación realizada, como viene establecido en el 
art 12 del Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, del Reglamento General de Subvenciones 
de la CAM (en adelante RGSCAM), con indicación de que el proyecto para el cual se solicitó la 
subvención se ha realizado, destinándose a dicha finalidad el importe de la subvención, y que, por 
tanto, los fondos recibidos se han aplicado exclusivamente en la realización del proyecto 
subvencionado. La Memoria indicará la realización de las actividades realizadas en el proyecto, así 
como las fechas de comienzo y finalización de las actuaciones y los resultados obtenidos. 

• Una relación totalizada y debidamente firmada de los gastos e inversiones realizados en ejecución del 
proyecto subvencionado, con indicación del acreedor y del documento justificativo, su importe, fecha 
de emisión y fecha de pago. 

• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados. 

Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

Su presentación se realizará ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad en el plazo 
máximo establecido, y que en ningún caso será superior a tres meses desde la finalización del plazo para 
la realización de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la 
intervención de la Ciudad. 

No serán admisibles justificaciones de gastos realizados para el cumplimiento de fines distintos de los del 
proyecto subvencionado ni de gastos realizados ni antes de la fecha de la resolución de la concesión de la 
ayuda ni posteriores a la fecha máxima de justificación de las actuaciones objeto de la presente ayuda. 

En caso de que el órgano aprecie defectos en la justificación de la ayuda, lo comunicará previamente por 
escrito a la entidad beneficiaria, con la finalidad que los enmiende. La entidad dispone de un plazo de diez 
días hábiles para subsanar, conforme el art 68.1 ley 39/2015 de 1 de octubre, en el caso de que la aportación 
de tales documentos sea de especial dificultad, se ampliará hasta cinco días a petición del interesado, art 
68.2 ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Si en este plazo, el interesado no atiende al requerimiento efectuado o no presenta la documentación 
requerida, la administración, considerará que el interesado desiste en su solicitud, de acuerdo con el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. 

Si como consecuencia del control realizado, se apreciara disparidad, entre la documentación justificativa 
presentada y los justificantes de gastos aportados, en la fase de muestreo, que pudiera suponer fraude o 
falsedad en la justificación de la ayuda, tal conducta será constitutiva de infracción administrativa 
sancionable. 

De conformidad con lo anterior, cuando sea requerido para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar 
originales de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa. Serán sellados por la Intervención de forma que permitan el control 
de la concurrencia de subvenciones. Los originales serán devueltos a las entidades una vez diligenciados, 
quedando copia autorizada en los archivos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

SEXTO. - Tramitación presupuestaria. Bases de Ejecución. 

De conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base  

32.5, “en las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión 
o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

SEPTIMO. - Fiscalización de la Intervención. 

La función Interventora comprenderá “La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente 
susceptible de producir derecho u obligaciones de contenido económico...” el presente expediente deberá 
ser objeto del correspondiente Informe de Fiscalización por parte de la Intervención de la Ciudad (artículo 
214.2 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

En vista de lo anteriormente expuesto, vengo en informar FAVORABLEMENTE el procedimiento   de   
CONCESIÓN   DIRECTA   DE   SUBVENCIÓN   PREVISTA NOMINATIVAMENTE en los Presupuestos del 
año 2024, en régimen de pago anticipado, a través de resolución finalizadora del procedimiento a la entidad 
considerada sin ánimo de lucro y por tanto exonerada de constitución de garantía, denominada CEIP 
ENRIQUE SOLER, F29953296, según lo dispuesto en la Base 32. 5 de Ejecución del Presupuesto por una 
cuantía de: 40.000,00 €. 

El expediente debe complementarse además con el Informe de legalidad de la Secretaría Técnica de esta 
Consejería. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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La aprobación del procedimiento de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA 
NOMINATIVAMENTE en los Presupuestos del año 2024, en régimen de pago anticipado, a través de 
resolución finalizadora del procedimiento a la entidad considerada sin ánimo de lucro y por tanto exonerada 
de constitución de garantía, denominada CEIP ENRIQUE SOLER, F29953296, según lo dispuesto en la 
Base 32. 5 de Ejecución del Presupuesto por una cuantía de: 40.000,00 €. 

 
Melilla 5 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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